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RV: CONTESTACION REFORMA DE LA DEMANDA 76001310501320240019400.

Desde Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 25/03/2025 3:22 PM
Para Carlos Palacios Palacios <cpalaciop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luisa Fernanda Suarez Garcia

<lsuarezga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (203 KB)
ANGELICA MARIA CARDENAS BERMUDEZ-CONTESTACION REFORMA DEMANDA.pdf;

De: dhernandez@mejiayasociadosabogados.com <dhernandez@mejiayasociadosabogados.com>
Enviado: martes, 25 de marzo de 2025 3:20 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mejía y Abogados Asociados gmail - Colpensiones <mya.acpensiones@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION REFORMA DE LA DEMANDA 76001310501320240019400.
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
ASUNTO: CONTESTACION REFORMA DE LA DEMANDA
DEMANDANTE: ANGELICA MARIA CARDENAS BERMUDEZ CC: 66.908.682
DEMANDADOS: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. Pensiones Y Cesantías.
RADICACIÓN: 76001310501320240019400
 
Cordial Saludo,
 
Por medio de la presente y dentro del término procesal oportuno adjunto Contestación de la Reforma de la
Demanda planteada por el apoderado del demandante.
 
Agradeciendo su atención.
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Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en cuenta
que si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser
tratados conforme a nuestra Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en
las políticas, o se realice sin el consentimiento previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha
infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no es destinatario de esta información, le pedimos notifique de manera
inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no autorizado
podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es exclusiva de
su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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Señora. 
LAURA CONSTANZA OLARTE CASTILLO 
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
  
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  CONTESTACION REFORMA DE LA DEMANDA 
DEMANDANTE: ANGELICA MARIA CARDENAS BERMUDEZ CC: 66.908.682 
DEMANDADOS:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 
PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. Pensiones Y Cesantías. 

RADICACIÓN:  76001310501320240019400 
 
DIEGO FERNANDO HERNANDEZ MONTERO, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar CONTESTACIÓN 
A LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta dentro del proceso de la referencia 
instaurado contra mi representada. 
 
SOBRE LOS HECHOS. 
 
AL DECIMOCTAVO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DECIMONOVENO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad 
con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por disposición 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGESIMOPRIMERO: ES CIERTO, Según la documentación allegada, la demandante 
se encuentra actualmente afiliada a la AFP PORVENIR S.A. 
 
AL VIGESIMOSEGUNDO: ES CIERTO, Según la documentación allegada la demandante 
solicitó el traslado a COLPENSIONES. 
 
DE LAS PRUEBAS: 
 
Documentales: Frente a la inclusión de “Simulación pensional expedida por La 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.,” no 
me opongo, sin embargo, se deberá darle el debido análisis correspondiente a su pertinencia. 
 
Testimoniales: Sobre la adición de testigos relacionados en la reforma de la demanda, de 
los señores JORGE EDUARDO LLANES CERTUCHE y PATRICIA C£RDENAS 
BERMUDEZ, ME OPONGO, teniendo en cuenta que: 
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El artículo 212 del Código General Del Proceso, establece: 
 

“…PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios 
deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y 
enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos los 
hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso…” 
 

Así las cosas, dentro de la reforma no esclarece de forma individual sobre los hechos o 
finalidad de cada testigo hace una relación general, situación que no puede aceptarse. 
 
Por lo anterior, solicito su Señoría se abstenga de decretar los testimonios solicitados en la 
reforma de la demanda. 
 
De Usted señora Jueza, respetuosamente; 
 
 
 

 
 
________________________________ 
DIEGO FERNANDO HERNANDEZ MONTERO 
C.C. No. 1.085.301.862 de Pasto 
T.P. No. 301.029 del C.S.J. 
ELAB/DFHM 
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